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da actual 
Ada, «sir- 
que la 

tctúe de 
el Art. 

Proce- 

| de hoy 
brero de 
* ochenta 
diecisiete 
ce, con 
.- Certi- 

ECIMO 
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fnte es 
rdo al 

fitestado 
fe que 
Mhicilio y   

lación de Ta ciudad” de 

Quito, a tin de que en el 
término de quince días 

presenten los titulos de 
propiedad, con la hísto- 

ría completa de dominio 

y los planos si los tuvie- 

ren, previniéndoles que 

por falta de presentación 

de dichos documentos en 

el término dconcedido, se 
considerará que carecen 

absolutamente de de- 

recho.- Además fijense 
carteles en tres de los 

parajes más frecuenta- 
dos del lugar en el que se 
encuentra ubicado el lote 

de terreno, por comisión 

al señor Teniente Polí- 
tico de la parroquia San 

José de Minas.- Tómese 

en cuenta el domicilio 

señalado por el actor. 

NOTIFIQUESE.- f) Dra. 
Gladys de González, 
DIRECTORA DE 
TIERRAS DEL IERAC.- 
Certifico.- 
Lcdo. Franciso Gavidia 

Gavidia. 
SECRETARIO DE 
TIERRAS DEL JERAC 

  

AVISO JUDICIAL DE 

REMATE 
JUZGADO DECIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
Se pone en conocimiento 

del público en general 
que en la Secretaría del 

Juzgado Décimo Pri- 

mero de lo Civil de 

Pichincha, se llevará a 

cabo el dia lunes siete de 
Mayo del presente año, 

de las catorce horas a 

las dieciocho horas el 
remate de lo siguiente: 

Del cincuenta por ciento 

del bien inmueble 

situado en la Parroquia 

la Vicentina de esta 
ciudad de Quito.- Sus 

linderos son: POR EL 

NORTE: Tiene una lon- 
gitud de dieciseis me- 
tros: POR EL SUR: 

Tiene un longitud de 

dieciocho metros.- POR 
EL ESTE: Calle 
Lenierges, en diez me- 
tros con veinte centi- 

metros.- El inmueble 

esta ubicado en un sector 
residencial que tiene 

calles astaltadas y los 
demás servicios de ur- 
banización.- En el mismo 
se encuentra una cons- 

trucción de cuatro pisos, 
con las siguientes carac- 
terísticas.- Estructura de 
hormigón armado.- Pa- 
redes de ladriltos.- Pisos 

de parquet y madera en 
los dormitorios y sala.- 

Pisos de baldosas en 
cocinas y baños. Ven- 
tanas y puertas exterio- 

res de hierro.- Puertas 
interiores de madera.- 

Tiene dos terrazas, la 

una en el cuarto piso y la 

otra sobre este, donde 

además existen una po- 
cas habitaciones.” La 
cubierta es de hormigón 
armádo.- Hay una la- 
vandería en planta baja, 
otra en el cuarto piso y 

una última en la Última 

miento que se agrega a 
esta escritura y ma- 

nifiesta: que siendo con- 
veniente ampliar las ac- 
tividades y servicios de 

“Control Económico de 
Obras 'S.A., en el ex- 
terior, resuelve conferir 

Poder Especial, amplio y 

suficiente, cual por de- 
recho se requiere, a los 

señores Arq. Ubaldo 

Huerta alonso de nacio- 

nalidad mexicana y 
Econ. Laura Cobo de 
Freire, ciudadana ecua- 

toriana, para que re- 

presenten a '"Control 

económico de Obras 

S.A.”, en la República 

del Ecuador y, al efecto, 
puedan realizar toda cla- 

se de actos y contratos 
dentro de los fines que 

persigue la compañía 
como también asociarse 

con Instituciones PÚúbli- 

cas, Semipúblicas o de 
carácter privado para el 
cumplimiento de su co- 
metido. Los mandatarios 
acturarán conjuntamente 

y podrán negociar y 

contraer obligaciones e 

el Ecuador, pudien 

contestar demanda 

cumplir las obligaciopés 
respectivas, en virtuf de 

quedar constituidos en 

apoderados de la compa- 

ñía extranjera, según lo 
preceptuado en el Articu- 

lo Seis de la Ley de 

compañias en el Ecua- 
dor. Para el caso de que 
las condicones lo ameri- 

ten, podrán los apode- 
rados, según tas ins: 

trucciones del Poder- 

dante, establecer ta Su- 

cursal de ''Control Eco- 

nómico de Obras S.A.” 
en el Ecuador, previo 

cumplimiento de las 

formalidades legales. 

Por tanto, los señores 
Arq. Ubaldo Huerta 

Alonso y Econ. Laura 
Coba de Freire, quedan 

facultados para efectuar 

a nombre de Control 
Económico de Obras S.A. 
cualquier acto o celebrar 
cualquier contrato que 

convenga a los intereses 
de la Socieadad. Ade- 
más, tes confiere la 

facultad que otorga el 
Art. 50 del Código de 
Procedimiento Civil del 
Ecuador, esto es, para 
transigir, comprometer 

el pleito en arbitros, 
desistir del pleito, 
absolver posiciones, di- 
ferir al juramento deci- 
sorio y recibir la cosa 

sobre la que versa el 
litigio y tomar posesión 
de ella. Los mandatarios 
quedan ampliamente 

autorizados para realizar 

todas las gestiones y 

trámites para el estricto 

cumplimieno de las fina- 
lidades a que se reiere el 
presente instrumento. 

Hasta aquí la minuta que 
me tué presentada, para 

    

    

   

leglaes y leída que 
por mi, el Cónsul 
Ecuador en México esta 

    

   

—DELOCIVIL 
Arq. Ubaldo Huerta 

Alonso, de nacionalidad 
mexicana y Econ. Laura 

Cobo de Freire, ciu- 

dadana ecuatoriana, a 
usted manifestamos. 

Nos permitimos acom- 
pañar copia certificada 
de la escritura de pro- 

tocolización realizada en 
el Notaria Octava de este 
Cantón, del poder confe- 

rido ante el Cónsul del 

Ecuador en Ciudad de 
México por el Presidente 

del Consejo de Adminis- 
tración de la Empresa 

Control Económico de 
Obras S.A. (CONTEO 
S.A.) a nuestro favor, 

con el objeto de que 

usted se sirva ordenar la 
publicación integra en 
uno de los periódicos de 
esta tocalidad y su ins- 

cripción en el Registro 

Mercantil, una vez que 

sea aprobado por sen- 
tencia la parte formal 

mencionado poder, 
ra poder cumplir en el 

  

     

    

“US 
once horas, Mofifique la 
Sentenci anterior al Se- 
ñor Registrador de lo 
Mercantil en su peron- 

sona y firma. Certifoco. 
El Secretario. 
Con esta techa queda 

Inscrita la sentencia del 
señor Juez Quinto de lo 
Civil, de 14 de febrero de 
1984, bajo el número 248 
del Registro Mercantil, 
tomo 115.- Se fijó un 
extracto, para conser- 

varlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley, 
signado con el número 

204.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el nú- 

mero 2715.- Quito, a 
catorce de marzo de mil 
novecientos ochenta y 

cuatro. E*. REGISTRO 
Dr. Guto=* García 
Bander: : 
REG 5THADOR 
MERCANTIL 
Lo que pong+ en conoci- 

miento del pública para 
los fines legales. 

Alcides Redín G. 
SECRETARIO 

    

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA "FABRICA DE CONFECCIONES 
FAVICON C. LTDA.” 
l— La escritura pública de Constitución se otorgó 

en la ciudad de Quito, el 11 de enero de 1984, ante 
el Notario Quinto del cantón Quito y ha sido 
aprobada mediante Resolución N* 11845 de 20 de 

marzo de 1984 del Señor Econ. Gilberto Novoa 
Montalvo, 

cargado. 
Superintendente de Compañias, En- 

2.— Comparecen al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada los señores: Roberto 
Godoy Aragón, Colombiano, | Jorge Eduadro 

Saltos, Saltos, Pablo Ramos Navarrete y Dorila 

Esther Haro de Parra, 
domiciliados en Quito. 

3.— La compañía se denomina 

ecuatorianos; casados, 

“FABRICA DE 
CONFECCIONES FABICON C. LTDA” y tiene un 
plazo de duración de 50 años. : 

4.— Domicilio principal; 

provincia de Pichincha. ' 
Manufactura, confección, diseño 5.— Objeto social: 

Quito, cantón Quito, 

y comercialización dentro y tuera del país, de 
prendas de vestir.- Así como la importación de 

maquinaria y materia prima para la confección. 
Asociación con firmas nacionales y extranjeras en 
actividades inherentes a los objetivos de esta 
Compañía, 
exportación. 

inclyendo las de irmportación y 

6.— Capital social: S/. 2'744.000,00 (DOS MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

SUCRES), dividido en 2.744 participaciones de S/. 
1.000,00 (UN MIL SUCRES) cada una. 

7.— Integración del 
numerario; S/. 

capital: 
1'335.000,00 mediante la apor- 

S/. 37.000,00 en 

tación de especies muebles, las mismas que han 

sido aportadas por los socios señores; Roberto 
Godoy y Jorge Saltos. Saldo a pagarse, 

1'372.000,00 
s/. 

8.— Ei socio extranjero, Roberto Godoy Aragón, de 
nacionalidad colombiana, obtuvo la autorización 
del Ministerio de industrias, Comercio e Integra- 
ción mediante Resolución N?* 

para que diciembre de 1983, 
980, de 30 de 
invierta con el 

carácter de inversionista nacional, la suma de S/. 
1'362.000,00, de la cual ha pagado S/. 673.000 en 
especie y, en numerario S/. 8.000,00 en la 

constitución de la compañia en referencia. 
9.— Forma de administración y representación lega) 

de la compañia; estará gobernada por la Junta 
general de socios y administrada por el 
Presidente y el Gerente General, quien será el 
representante legal. 

Lo que pongo en conocimiento del público para tos 
fines legales consiguientes. 
Quito, a 20 de marzo de 1984 
Dr. Marcelo icaza Ponce 

ECRETARIO GENERAL 

  


